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DESPACHO  DE COMISION 
 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 02 días del 
mes de JUNIO se reúne la comisión de INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO 
Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -
con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION 
contenido en el Expte.: Nº 069/17, de autoría del Diputado Sergio Saracho, 
caratulado: “CREACION DE CENTROS DE ALTO RENDIMIENTO 
DEPORTIVO, PARA LAS CABECERAS  DEPARTAMENTALES DE 
POMAN (SAUJIL), CIUDAD DE BELEN Y RECREO.”.----------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general  y en particular 
del presente Proyecto de RESOLUCION.- 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

 
ARTÍCULO 1º.-  El Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Obras Públicas 

de la Provincia, dará cumplimiento en la elaboración del proyecto técnico y 

construcción de los Centros de Alto Rendimiento Deportivo en las cabeceras 

Departamentales de Pomán (Saujil), Ciudad de Belén y Recreo.  

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaria de Deporte Provincial brindará los mecanismos, 

equipamiento, instalaciones técnicas para que los Centros de Alto Rendimiento 

Deportivo puedan funcionar adecuadamente.  

 

ARTÍCULO 3º- Autorizar a la Dirección Provincial de Rendimiento Deportivo de la 

Secretaria de Deportes de la provincia, la conformación de un equipo 

interdisciplinario.  

• Médicos Deportologos   

• Fisioterapeutas   

• Psicólogos  

• Asistencia académica 

•  Nutricionistas                          

•  Trabajadores sociales  

 

ARTÍCULO 4º.- De forma. 
 
FIRMANTES: Dip. NOELIA PAOLA FEDELI – Dip. SERGIO ALEJANDRO 
SARACHO – Dip. JOSE LUIS MARTINEZ – Dip. MIGUEL VAZQUEZ 
SASTRE – Dip. HUGO NAVARRO – Dip. PAOLA BAZAN. 
 
G.M 
E.C 
F.L 


